
Nº Expediente: 

ANEXO V 

SERVICIO DE ORIENTACIÓN A LA MEDIACIÓN 

IDENTIFICACIÓN DEL CIUDADANO/A 

NOMBRE Y APELLIDOS ………………………………..………………………………………………………………………….….. 

Dirección……………………………………………………………………………………….………………………..……………….. 

NIF…………………………….….Tfno .………………………………… Correo electrónico………………………………………… 

DATOS DEL MEDIADOR/A 

NOMBRE Y APELLIDOS ..….……………………….………………………………………………………………………….……... 

NIF…………………………….…….Tfno.……………………………………Correo electrónico…………………………………….. 

Tipo de procedimiento o materia objeto de mediación (MARCAR O ESPECIFICAR) 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA (ESPECIFICAR): 

LABORAL (ESPECIFICAR): 

PENAL: 

En Las Palmas de Gran Canaria a de de 202 

Fdo.: Mediador/a Fdo.: Ciudadano/a 
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MERCANTIL 

• Reclamación de cantidad

• Competencia desleal

• Acciones de propiedad industrial

• Acciones de propiedad intelectual

• Impugnación acuerdos sociales

• Acciones transportes nacional o

internacional

• OTROS:

CIVIL 

o Familia

o Reclamación de cantidad

o Medianería, servidumbres, etc.

o Reclamaciones de consumidores

o Responsabilidad civil

o División Patrimonio común

o Comunidad de Propietarios

o Ejecuciones

o Derecho al honor, la intimidad y la

propia imagen

o Desahucio

o OTROS:

Centro de Mediación 



Nº Expediente: 

CUESTIONARIO 

1.- Rango de edad: 18-35 36-55 56-70 ________ +71 

2.- Formación:  Sin estudios EGB / ESO Bachiller / Ciclo formativo Universitario 

3.- Situación actual: Empleado Desempleado Jubilado 

4.- ¿Ha tenido procedimientos judiciales con anterioridad? Si No 

5.- ¿Conocía con anterioridad la Mediación?  Si No 

6.- ¿Considera que la Mediación podría servir para solucionar su conflicto?  Si No 

7.- ¿Le gustaría someter su asunto a mediación?  Si No 

Fdo: Mediador/a Fdo.: Ciudadano/a 

INFORMACION BÁSICA SOBRE PROTECCION DE DATOS EN EL ILTRE. COLEGIO DE ABOGADOS DE LAS PALMAS 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 

RESPONSABLE ILTRE. COLEGIO DE ABOGADOS DE LAS PALMAS 
FINALIDAD Ordenación del ejercicio de la profesión de abogado/a; para la correcta representación de la misma; para la defensa de los derechos e 

intereses profesionales de los colegiados/as; la formación; gestión del turno de oficio, el control deontológico y la aplicación del régimen 
disciplinario (art. 3 Estatuto Abogacía Española). Tramitación de los servicios de turno de oficio y justicia gratuita 

LEGITIMACIÓN • Consentimiento del colegiado/a.
• Ejecución de la relación jurídica.
• Cumplimiento de una obligación legal aplicable.
• Ejercicio de poderes públicos conferidos por la Ley. 
• Interés legítimo prevalente.

DESTINATARIOS • Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita (Turno de oficio) 
• Consejo General de la Abogacía Española y Consejo Canario 
de Colegios de Abogados (funciones rectoras de la profesión).
• Ministerio de Justicia (LexNet) 
• A los órganos jurisdiccionales.

DERECHOS Acceso, rectificación o supresión, entre otros. 
PLAZO DE CONSERVACIÓN Mientras se mantenga la relación profesional y, en caso de cese, los plazos legales obligatorios. 

• Podrá ampliar esta información en www.icalpa.com , en la política de privacidad del sitio.
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http://www.icalpa.es/



